
l. MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO 
EL QUISCO 

MAT.: Declara desierta Propuesta Pública que 
indica. 

EL QUISCO, Febrero 04 de 201 0 

I V V 8 1  1 ESTA ALCALDIA DECRETO HOY LO QUE SIGUE: 

VISTOS: 

1. D.A. N" 752 de fecha 06.12.08, que designa Alcaldesa de la l. Municipalidad de 
El Quisco a Doña Natalia Carrasco Pizarro; 

2. La Ley NQ 18.695 Art. 12" de fecha 31.03.88; 

3. La Ley N" 9.886 de Compras Públicas, publicada en el D.O. de fecha 30.07.03; 

4. El Acta de Adquisición N9694-28-L110, de Departamento de Finanzas de este 
Municipio; 

5. D.A. NV76 de fecha 23.02.1 0, que designa subrogancia que indica; 

DECRETO : 

l. Declarase desierta el llamado a Licitación N9694-28-L110, por la adquisición 
de materiales eléctricos, ya que la oferta presentada por el proveedor, no se 
ajusta a la disponibilidad presupuestaria de la licitación. 

11. Remítase copia del presente Decreto Alcaldicio a Finanzas, Tesmu y Archivo. 

III. ANÓTESE, COMUN~QUESE, TRANSCR~BASE, DESE CUENTA Y 
ARCH~VESE. 

Distribución: 
Finanzas 
Tesmu 
Archivo 


